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Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021).  
 

AUTO  
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del C.P.T y S.S., modificado por el 
artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de apelación interpuesto por 
la demandada en contra de la sentencia de primera instancia, por cumplir con los 
requisitos legales.  
 
Así mismo, como el ADRESS funge como sucesor procesal de FOSYGA se admite el 
presente proceso en el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor del mismo, de 
conformidad con lo reglado por el artículo 69 del C.P.L. y de la S.S., modificado por el 
artículo 14 de la Ley 1149 de 2007. 
   
De conformidad con lo dispuesto por el Art. 612 del C.G.P., en concordancia con el Art. 
41 del C.P.T. y .S.S., NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, con el fin que si a bien lo tiene, se sirva manifestar su interés en intervenir en 
el presente proceso, de conformidad con la discrecionalidad con la que cuenta al tenor 
el Art. 1 del Dec. 1365 del 27 de junio de 2013.  
  
Ejecutoriado el presente auto, conforme lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 15 

del Decreto 806 de 2020 y  al conocerse el presente trámite procesal en sede de 

consulta, se concede el término común de cinco (5) días a las partes para que presenten 

sus alegatos. Vencidos éstos, se proferirá la sentencia que en derecho corresponda. 

 Los partes deberán remitir los alegatos de conclusión dentro del precitado término al 
correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
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